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Otras disposiciones

BOE numo 167

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16373 REAL DECRb7'O 151:¿/19I.J4, ae i (fe fUiú), por d 'lile He

concede la Gran Cruz de la {Jrrien e'el Méríto Cii'i!. a don
AdAfu HuM';" '"m.;",

En aten('ión a los mérito..; y ('j¡'('ll11!'>l:mC"i:Is tjlll' (·ullt·lln...·)\ <"n d"ll Adolfn
Roldán \ illén, a proPUl':-.l:1 dt') :\1ini"'il ru tlt' AslInto!'> Exh'riul"(':O; ). previq
deliberación del Consejo lit' )lini"ll"us t'n su I't'union al'] día 1 de julio
de }"994,

Vengo en concederle la fimn ("ru7. di' la Orrlt'!l <Ir! ;\!rl"ito Chril

Dado eH Maddd a 1 de julio ti,· JlI!I-t.

.1UA..'l CARLOS R.

El Ministro de Asu -·,tos r:~ tt>rinrl's.

.JA"lER SOLANA MADARIAG.\

MINISTERIO DE DEFENSA
16374 ORDEN 423/38603/1994, de 16 dc}'}.llio, por la que se dis

pone el cumplimiento de :n s¿rd(wcia (le la Sala de lo Con
tencioso-Adrninistrativo del :''ribl.nwl ,'¡'uperior de Justicia
de Galicia (La Coruña), féchu 2G ¡Í;' cnero de 1994, recurso
número 76/1992, interpuesto por tion Ricardo Taibo Rodrí
guez.

De conformidad con lo establecido en .'a Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artícuhl 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el I1irect0r general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mand0 de Personal. Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

16375 ORlJEW 423/3860*/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administraf'i'1.!(' del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Vatenciana (Sección Segunda), fecha 24
de febrero de 1994, recnrsos números 83 y 84/93, inter
puesto por don Manuel Tinoco Oroz y otro.

De conformidad con In esi:ableddo ~n la Ley re~uladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, df' 27 de diciemlJre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artkulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,

C'1t sus propios tCirmi:lOs eMimatorios la f'xpresada sentencia sobre reco
Ilúl'imif'nt(l lil' \t('mpo a {'fl'('tns df' tril'nins.

Madr!d, W dt' jUllin dl' Hl94.-P. U., ('1 Director general de Personal,
Jcsr df~ LJobpt Collmlll.

Ex('mu_ Sr, (h'lli'nll .It·rl' d<'1 Mando 11,' Personal. Dirección de Gestión
d·, P»TsoHal. C118rt('l (I('Ill'I'al d('II~Jérdtu.

16376 OHn¡':N 42-1.JS(jn:¡_f)~, (/f' 16 tlejn'niD, por la que se dispone
"1 f'lIm)Jlimif'lIto c/f' 1([ 8ent("fiGút di'} 1(1, Sala de lo Canten
cioso-Arlminislmlivo del Trib'iútai L\'ulwrior de Justicia de
1f1 ('mlllmidad Valenf.'illna (Secd,on ,','cqunda), fecha 29 de
abril dc' 19.9-4, t'('(~ljrsy nÚ"1lero '. 67fii.(;'2. interpuesto por
don f:nrique 7brta,jada Pral.

De conformidad con lo establecido en la Ley r0guladora de la Juris
dicción Cnntf'I1('ioso-Administrativa, de 37 de diciembre de 1956, y en uso
de las fa('uitadl's quC' nw ('nnfi('N" ('1 artículo tercero de la Orden del Minis
tt'fiCl dt' D('J'l'lls:¡ nünwl'() ;)-1, IHH~, dl' 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com~

patibilidad de retribucil)~es.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general' de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Pcrsoúal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

16377 ORDEN 423/38606/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias (Las Palmas), de fecha 27 de diciembre de
1993, en el r~curs() número 78/93, "interpuesto por don José
María I.ópez Bago.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensanúmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de, tiempo a efe~tos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Persona( Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16378 ORDEN 423/3860'0'1994, de 16 de jun'io, por la que se dis
pone et cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal ..'l'uperior de Just'icia
de Galicia (Sección Primera), de fecha 11 de febrero de
1994, en el recurso número /'i85/98, interpuesto por don
Angel Santana Merlán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marlO, dispongo Que se cumpla,


